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BOP de Guadalajara, nº. 30, fecha: viernes, 13 de Febrero de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LAS BASES REGULADORAS DEL PROCESO
SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE
EDUCADOR/A  SOCIAL  COMO  PERSONAL  LABORAL  INTERINO  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  MARCHAMALO

Detectado  error  en  las  Bases  que  han  de  regir  el  proceso  selectivo  para  la
constitución de una Bolsa de Trabajo de Educadores/as Sociales como personal
laboral interino del Excmo. Ayuntamiento de Marchamalo, aprobadas por la Junta de
Gobierno  Local  el  5  de  febrero  de  2026  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de
Guadalajara  de  10  de  febrero  de  2026,

RESUELVE

PRIMERO.- Corregir la Base Cuarta, apartado e) donde dice: “Estar en posesión o en
condiciones de obtener dentro del plazo de presentación de instancias, el título de
Diplomado/a o Graduado/a en Educación Social o equivalente”, debe decir “Estar en
posesión  o  en  condiciones  de  obtener  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias,  del  título  de  Diplomado/a  o  Graduado/a  en  Educación  Social  o
equivalente, u otras titulaciones universitarias con la habilitación de un Colegio
oficial/profesional de Educación Social”.

SEGUNDO.-  Disponer  la  publicación  de  esta  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara y la  apertura de un nuevo plazo de presentación de
solicitudes  de 10 días  hábiles  a  las  personas  interesadas  en participar  en  las
presentes pruebas selectivas, contados a partir del siguiente de la publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  advirtiendo  que  quienes  en  su  día
presentaron la solicitud de participación quedan exentos de repetir este trámite.

En Marchamalo, a 11 de febrero de 2026. El Alcalde-Presidente, don Rafael Esteban
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Santamaría
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